






























































































































Usted tiene acceso a esta Póliza a través del RECAS (Registro de Contratos 

de Adhesión de Seguros) de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF,) al que podrá 

accesar a través de la siguiente dirección electrónica: www.condusef.gob.mx 

 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 

http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/LeyesReglamentos.aspx 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

http://www.cnsf.gob.mx/Normativa/Paginas/LeyesReglamentos.aspx 

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 

FINANCEROS 

http://www.condusef.gob.mx/index.php/conoces-la-condusef/marco-jurídico 

CODIGO PENAL FEDERAL 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpf.htm 

 
En cumplimiento a lo dispuesto  en el artículo  202  de la Ley  

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 

contractual y la nota técnica que integran este producto de 

seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, a partir del día 29 de noviembre de 2005 con 

el número CNSF-S0010-0535-2005/CONDUSEF-000954-04, 

CGEN-S0010-0151-2013 de fecha 01 de Agosto de 2013, 

RESP-S0010-0473-2015 de fecha 21 de Mayo de 2015, RESP-

S0010-0032-2017 de fecha 03 de Marzo de 2017, RESP-

S0010-0006-2018 con fecha 24 de Julio de 2018, 
BADI-S0010-0025-2019 con fecha 05 de Abril de 2019. 

 
Para cualquier aclaración o duda en relación con su seguro, contacte a la 

Unidad Especializada de nuestra Compañía (UNE) la cual se encuentra 

ubicada   en   Boulevard   Adolfo   López   Mateos   2448,   Alcaldía   Álvaro Obregón, 

C.P. 01060 en la ciudad de México, a los teléfonos 57237999, lada sin costo 

01-800-723-7900, en un horario de atención de lunes a jueves  de  8:30 a 

17:30 horas, y viernes de 8:30 a 14:30 horas, ó al correo unat.clientes@ 

segurossura.com.mx, ó visite nuestra página www.segurossura.com.mx ó bien 

puede acudir a la Comisión Nacional para la Protección  y Defensa  de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF,) Av.  Insurgentes  Sur #762, 

Col. Del Valle, C.P. 03100, Ciudad de México; www.condusef.gob .mx ó al 

correo electrónico: asesoría@condusef.gob.mx, teléfonos : en la Ciudad de 

México (55) 53400999, Resto de la República Mexicana 01 800 999 8080. 
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